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c la 4)roxíinria de LeóuJfMi 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
SOLETiN, dispondrán que se fi^e un 
ijemplar en el sitio de costumbre, 
sonde permanecerá hasta el recibo 
'el número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
•/ ,ir ios BOLE TINES coleccionados or-
í enadaniente ,par a su en cuaderna ción, 
qae deberá-verificarse cada'año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S DIAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qu« 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

káiíiliiistracióa provincial 
G-OBIEENO CIVIL 

Girmlares. 

Comisión gestora de la Dipu tac ión 
provincia i de L e ó n . --Anuncio de 
concurso. 

Anuncio de subasta. 

Jefatura de Obras públ icas de la 
provincia de León . — Anuncios. 

Catastro Urbano de la provincia de 
León . —Anuncio. 

Administración mmiicipaJ 
Edictos de Ayuntamientos. 

Adminietración m Justicia 
E iieíos de Juzgados, 

Anuncio particular. 

ADMliSTRASli PR0VM1 
mim m. m v- mmim 

C I R C U L A R E S 

Vedado de caza 
Instruido el oportuno expediente 

en v i r t ud de instancia de D . Eieu-
terio Pérez Grarcía, vecino de Geni-
cera, solicitando la declaración de 
Vedado de caza de los montes núme

ros 649, 637 y 636 del Ca tá logo , 
denominados Avesedo y Solana, en
clavados en los t é rminos de Pedresa, 
Labandera y Grenicera, Ayunta 
miento de Cármenes , hab iéndose 
cumplido con los requisitos preveni
dos en el Reglamento de la L e y de 
Caza, he acordado declarar vedado 
de caza dichos montes. 

L o que se hace públ ico en este 
per iódico oficial, para general cono-
oimiento. 

L e ó n , 18 de Agosto de 1931, 
E l Gobernador civil, 

Juan Donoso Cortés y Castellanos 
• . • % * * 

Instruido el oportuno expediente 
en v i r t u d de instancia de D . Pedro 
López F e r n á n d e z , vecino de Cár
menes, solicitando la dec larac ión de 
vedado de caza del monte n ú m e r o 
641 del Catá logo, denominado L a 
Cota y Bodón, enclavado en t é r m i 
no municipal de Cá rmenes , h a b i é n 
dose cumplido con los requisitos 
prevenidos en el Reglamento de la 
Ley de Caza, he acordado declarar 
vedado de caza dicho monte. 

L o que se hace públ ico en este 
per iódico oficial, para general cono 
c imiento . 

L e ó n , 18 de Agosto de 1931. 
E l Gobernador civil, 

Juan Donoso Co7'tés y Castellanos 

COMISION G E S T O R A 
D E L A D I P U T A C I O N 

P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

Anuncio de concurso 
Bases para el suministro de 90 to

neladas de carbón, con des t inó a la 
calefacción del Palacio provinc ia l . 

1. a L a antracita es ta rá exenta 
de pizarras, t ierra y demás sustan
cias e x t r a ñ a s . 

2. a Será de cuenta del adjudica
tario el transporte de dicho combus
t ible , hasta dejarlo depositado en 
las carboneras del Palacio p rov in 
cial , así como los gastos que se 
originen con dicho mot ivo . 

3. a E l suministro se h a r á de una 
sola vez, en el plazo de quince d ías , 
contados desde la ad jud icac ión . 

4. a L a antracita será cribada en 
cobles de 55 mi l íme t ros en adelante. 

6.a E l importe del sumistro se 
h a r á por la Caja provincia l , en tres 
plazos, el primero a los quince días 
de haberse hecho la entrega total y 
definitiva, de la antracita; el segun
do, a fin de Diciembre p r ó x i m o , y el 
tercero, a fin de Enero de 1932. 

5. a E n el caso de que la antra
cita suministrada no reuniera dichas 
condiciones, el adjudicatario es tará 
obligado a facil i tar otra de buena 



calidad, en cantidad proporcionada 
a la desecTiada, o a la indemniza
ción correspondiente. 

7.a Las proposiciones para optar 
a este concurso, se p r e s e n t a r á n , 
debidamente reintegradas, en ia 
Sec re t a r í a de la Dipu tac ión , los días 
laborables, de nueve a trece, duran 
te el plazo de ocho días , a contar 
desde el siguiente a la publ icac ión 
de este anuncio. 

L e ó n , 17 de Agosto de 1931.—El 
Presidente, P. A . , Vicente Val ls ,— 
E l Secretario^ J o s é Pe láe2 . 

Anuncio de subasta 
Esta Comis ión , en sesión de 12 

del corriente acordó abrir públ ica 
subasta para la adjudicación de los 
chopos que, divididos en lotes y 
señalados con un m a n c h ó n blanco 
existen en los k i lómet ros 27, 28 y. 
30 al 39 de la carretera provincia l . 

L o que se publica en cumpli
miento de lo prevenido en el ar t ículo 
26 del Reglamento de 2 de Jul io de 
1924, a fin de que durante el plazo 
de cinco días hábi les , contados des
de la inserción de este anuncio, 
puedan presentarse reclamaciones; 
advirt iendo que pasado dicho plazo, 
no será atendida ninguna de las que 
se produzcan. 

L e ó n , 17 de Agosto de 1931.—El 
Presidente, P. A . , Vicente Val ls .— 
E l Secretario, José Pe l áez . 

lelaíura de Obras Publicas de la 
provincia de León 

A N U N C I O S 
Visto el resultado obtenido en la 

subasta celebrada en esta Jefatura 
el día 14 del corriente para las obras 
de acopios despiedra machacada y su 
empleo en recargos en los k i lóme
tros 1 al 4 de la carretera de segun
do orden de Ponferrada a L a Espi
na, he resuelto adjudicar defini
tivamente dichas obras al mejor 
postor D . Angel Alonso Sánchez , 
vecino de Segovia, que se compro
mete a ejecutarlas con arreglo a con

diciones por la cantidad de 42.490 
pesetas, el que deberá otorgar la 
correspondiente Escritura de contra
ta ante %\ Notario que por turno 
corresponda de L e ó n , dentro del 
plazo de un mes, a contar de la 
fecha de su publ icac ión en ei BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. Para 
ello deberá acreditar haber cumpl i 
do con lo dispuesto en el apartado 
B de la Real orden de 30 de Jul io 
de 1921 (Gaceta del 4 de Agosto), 
deferente al r é g i m e n obligatorio de 
retiro, obrero o sea la presentac ión 
del bole t ín o recibo autorizado que 
justifique el ingreso de la cuota 
obligatoria en la oficina correspon
diente . 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe 
la condic ión 11.a de las particula
res y económicas de la contrata 
que textualmente dice que «Rpgirán 
para esta contrata los preceptos a 
que se refiere la L e y de 14 de Febre
ro de 1907, relativa a la protección 
a la Industr ia Nacional, Real decre
to de 20 de Junio de 1902, i eferente 
al contrato de trabajo con los obre 
ros; lo legislado sobre el retiro obre 
ro y accidentes del trabajo; y Real 
decreto-ley de 27 de Agosto de 1907 
sobre el ca rbón nac ional» . Asimis
mo deberá remi t i r a esta Jefatura 
antes de dar comienzo a las obras el 
contrato de trabajo celebrado con los 
obreros Uanando aquél todas las con 
diciones y demás requisitos que or 
dena el Real decreto-ley n ú m e r o 774 
de fecha 6 de Marzo de 1929 {Gaceta 
del 7). 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte 
resado y a los efectos de la condi 
ción primera de las particularidades 
y económicas de esta contrata, que 
deberá t a m b i é n tener en cuenta d i 
cho interesado. 

León , 17 de Agosto de 1931. —E^ 
Ingeniero jefe, Manuel L a n z ó n . 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura 
el día 14 del corriente, para las 
obras de acopios de piedra macha
cada y su empleo en regargos en los 

k i lómetros 290 al 294'240 de la ca
rretera de primer orden de Adanero 
a Grijón, he resuelto adjudicar defi
nitivamente dichas obras al mejor 
postor D . Zacar ías de Dios D o m í n 
guez, vecino de Benaventtej qñe se 
comprometea ejecutarlas con arreglo 
a condiciones por la cantidad . d^ 
48.482,37 pesetas, el que deberá 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que por 
turno le corresponda de León , dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de su publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. Para ello 
deberá acredHar haber cumplido con 
lo dispuesto en el apartado B de la 
Real orden de 31 de Ju l io de 1921 
{Gaceta del 4 de Agosto) referente 
al r ég imen obligatorio de retiro 
obrero, o sea la presen tac ión del 
boletín o recibo autorizado que jus
tifique el ingreso d é l a cuota obliga
toria, en la oficina correspondiente. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
condic ión 11.a de las particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Reg i r án para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la L«y de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la protección a la 
Industr ia l Nacional, Real decre tó de 
20 de Junio de 1902, referente al 
contrato de trabajo con los obre
ros lo legislado sobre el ret i ro 
obrero y accidentes del trabajo y 
Real decreto ley de 27 de Agosto 
de 1907 sobre el carbón Nac iona l» . 
Asimismo deberá remi t i r a esta 
Jofauira antes de dar comienzo a las 
obras, el contrato de trabajo cele
brado con los obreros, llenando 
nqué) toda^ las condicionas y dpmás 
requisitos que ordena el Real decre
to ley n ú m . 744 de fecha 6 de Marzo 
de 1929 (Gaceta del 7). 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condi
ción primera de las particulares y 
económicas de esta contrata, que 
deberá t a m b i é n tener en cuenta 
dicho interesado. 

León , 17 de Agosto de 1931. E l 
Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 



C A T A S T R O U R B A N O 
DE LA PEOVINCIA DE LEON 

Anuncio 
Don Manuel Costiila y Pico, Ar

quitecto Jefe del Catastro Urba
no de la provincia de L e ó n . 
Hago saber: Que hab iéndose or

denado por la Superioridad con fe 
cha 1.° de Mayo ú l t imo , la compro 
bación del Registro fiscal de edifi
cios y solares del t é rmino munici
pal de Grradefes, advierte a los 
propietarios, poseedores o inqu i l i 
nos de las fincas la obl igación en 
que se encuentran de permi t i r la en
trada en las mismas al personal téc
nico para la p rác t i ca de los traba
jos y de facilitarles el mejor desem
peño de su cometido, incurriendo 
en caso contrario en las responsabi
lidades a que haya lugar (ar t ículo 
147 del Reglamento vigente). 

E l personal adscrito al servicio 
de Catastro Urbano que ha de efec
tuar dicha comprobac ión , se com
pondrá del Arquitecto D . Manuel 
Costilla y Pico y del Aparejador 
D . Ismael Torres Quirós . 

Los trabajos da rán comienzo el 
día de la llegada de la Comis ión al 
t é r m i n o municipal . 

León , 14 de Agosto de 1931.— 
Manuel Costilla, 

IDMINISTRiM HIMPAl 
Ayuntamiento de 

Armunia 
Aprobadas definitivamente las 

cuentas municipales correspondien
tes a los años de 1924 a 1929 ambos 
inclusive, así como la gest ión muni 
cipal de dichos años sin responsabi
lidades por acuerdo de esta fecha de 
la Corporación que presido, se hace 
públ ico en cumplimiento y a los 
efectos de lo dispuesto en el Estatuto 
municipal , abriendo un plazo de 15 
días , a contar de la inserc ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OPI 
CIAL de la provincia, para que cual 
quier vecino del Municipio pueda 
tntablar los recursos legales contra 
el mencionado acuerdo y a tal efecto 
tanto el acuerdo como las cuentas de 
deferencia e s t a rán de manifiesto al 

públ ico en la Secre tar ía municipal 
durante las horas de oficina. 

* 
* * 

T a m b i é n es tarán, expuestas al pú
blico en la Secre tar ía munic ipal du
rante el plazo de quince días , para 
oír reclamaciones, las cuentas del 
ejercicio de 1930 de este Ayun ta 
miento examinadas por la Corpora
ción, 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

A r m u n i a , 14 de Agosto de 1931, 
—El Alcalde, Lucio Mangas, 

Ayuntamiento de 
Santa M a r í a de la Isla 

E l día 18 del p róx imo Septiembre 
a las quince horas, t end rá lugar ante 
una Comisión designada por este 
Ayuntamiento del seno del mismo, 
la subasta de mano de obra solamen
te, para la const rucción de una nue
va casa consistorial y derribo de la 
existente con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secre ta r ía y bajo el t ipo 
de 1.500 pesetas, 

L a subasta sa ad jud icará en la 
proposición más ventajosa. 

Santa María de la Isla, a 17 de 
Agosto de 1931. — E l Alcalde, Gre
gorio Mar t ínez . 

Ayuntamiento de 
Matallana 

Aprobado por la Comisión muni 
cipal permanente el proyecto de mo
dificaciones al presupuesto del co
rriente año para la formación del 
proyecto de presupuesto a regir en 
el p róx imo ejercicio de 1932, jun ta 
mente con las certificaciones y me 
mor ías a que se refiere el art. 296 
del Estatuto munic ipal , es ta rá ex
puesto al públ ico dicho documento 
en la Secre ta r ía municipal por tér
mino de ocho d ías , en que podrá ser 
examinado pp,r cuantos lo deseen. 

E n el citado per íodo y otros ocho 
días siguientes, pod rán formular 
anta el Ayuntamiento cuantas re 
clamaciones u observaciones esti
men convenientes los contribuyen
tes o entidades interesadas. 

L o que se hace públ ico por medio 

del presente a los efectos del a r t ícu
lo 6.° del Reglamento de 23 .de 
Agosto de 1924, y para general co
nocimiento. 

Matallana, 13 de Agosto de 1931. 
— E l Alcalde, T . R o d r í g u e z . 

Ayuntamiento de 
Arganza 

Vacante la Secre ta r í a de este 
Ayuntamiento por renuncia tacitfc, 
del que la desempeñaba , se anuncia 
para su provis ión con carác ter inte
r ino, a fin de que los que lo deseen 
puedan solicirtarla en el plazo de 
ocho d ía s , r equ i r i éndose para poder 
ser nombrado, pertenecer al cuerpo 
de Secretarios en su segunda cate
gor ía . 

Arganza, 15 de Agosto de 1931. 
— E l Alcalde, Vic tor ino U r í a . 

Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

E l Ayuntamiento que me honro 
presidir en sesión de 19 del mes ú l 
timo, acordó se instruyese expedien
te para transferir dentro del presu
puesto vigente 266,40 pesetas del 
cap í tu lo 8.°, a r t ícu lo 6.°, al cap í tu 
lo 1.°, a r t í cu lo 11 , cuyo expediente 
puede verse en la Secre ta r ía por el 
plazo y a los efectos que señala el 
a r t ícu lo 12 del Reglamento de la 
Hacienda municipal de 23 de Agos
to de 1924, 

Quintana del Castillo, a 11 de 
Agosto de 1931.—El Alcalde, M i 
guel Magaz. 

* 
« * 

Formado por el Secretario in ter
ventor el proyecto de presupuesta 
municipal ordinario para el ejerci
cio de 1932, según acuerdo de esta 
Corporación del d ía , 9 de ios co
rrientes, se halla de manifiesto al 
públipo en la Sec re ta r í a al objeto de 
oir reclamaciones, con los documen
tos a que se refiere el a r t ícu lo 296 
del Estatuto y por el plazo que 
marca el 2.° pár rafo del a r t í cu lo 5,a 
de la Hacienda municipaL E l que 
intente reclamar h a b r á de hacerla 
para ante el Ayuntamiento . 

Quintana del Castil lo, a H d© 
Agosto d« 1 9 3 1 . - E l Alcalde. M i 
guel Magaz, 



Ayuntamiento de 
León 

EXTEACTO DE LOS ACIERDOS ADOPTA
DOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN, EN LAS SESIONES CELEBRA
DAS DURANTE EL MES DE JULIO DE 
1931. 

Sesión ordinaria de 2 de Julio 
de 1931. 

Bajo la presidencia de D . Enrique 
í a l l a r é s Moliner, primer Teniente 
de Alcalde, en funciones de Alcalde, 
con asistencia de quince Sres. Con
cejales, previa convocatoria en for
ma legal, se abrió la sesión a las 
19,41. 

Se aprobó el acta de la sesión an
terior. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos. 

Se aprueba la distribución de fon
dos para el mes de Julio. 

Se autoriza a D . Benigno Gonzá
lez y D. Ramón Pallares para reali
zar diferentes obras en fincas de su 
propiedad. 

Se aprueba el dictamen de la Oo 
misión de Obras recaído en la ins
tancia de varios vecinos solicitando 
una parcela de terreno en las Ventas 
de Nava, reservándose dicha parce
la, y conceder a los solicitantes te
rrenos próximos para construcción 
de casas baratas. 

Se aprueba el dictamen de la Co
misión de Hacienda recaído en el 
recurso de reposición interpuesto 
por el ex-Depositario D. Servando 
Suárez y de conformidad con el mis 
mo se desestima la petición formu
lada por dicho Sr. manteniéndose el 
%cuerdo adoptado en sesión de 28 de 
Mayo últ imo. 

Se acuerda jubilar con los cuatro 
quintps de su paga al Vigilante de 
Consumos D. Bernabé G-onzález 
G-aroía, acordándose hacer una reor
ganización de los servicios de jubi
lación y pensiones de los funciona
rios municipales estableciendo un 
Montepío con la colaboración del 
Ayuntamiento. 

Se desestiman, de conformidad 
con ios informes correspondientes, 
las peticiones formuladas por don 
Luis Prieto y D . Faustino Presa, so
licitando rebaja en el impuesto de 

inqui l inato, respecto a las viviendas 
que ocupan, como así mismo la de 
D . José Cagide, respecto a su Hotel 
sito en la calle de Fernando Merino, 
acordándose la devolución a este se 
ñor de 401,06 pesetas que ha abona
do como exceso durante el año de 
1930 por el impuesto de inquil inato 
del Café L i o n D 'Or , y tenerle en 
cuenta la renta que satisface por la 
parte ocupada por el Hotel , a los 
efectos de este arbi t r io . 

Se aprueba el informe de la Comi
sión de Hacienda en la consulta he
cha por la In t e rvenc ión sobre la l i 
quidación del impuesto de Plus Va
lia respecto a la finca adquirida por 
D . Antonio Alvarez sita en la calle 
de Ordeño I I . 

Se acuerda quede sobre la Mesa el 
informe de la Secre tar ía sobre cesión 
de terreno de la Era del Moro hecha 
a la Cooperativa de Empleados mu 
nicipales y otorgamiento de la es
cri tura púb l i ca para formalizar d i 
cha cesión, 

Se autoriza a D . Florencio Redon
do, a D . A g u s t í n E . Ruiz y a don 
Juan Antonio F e r n á n d e z para dedi
car al servicio públ ico un coche au
tomóvi l cada üno de ellos. 

Se acuerda conceder a los bombe
ros la grat if icación semestral. 

Pasaron a informe y estudio asun
tos que así lo requieren. 

Se l evan tó la sesión a las 21,40. 

Sesión ordinaria de 9 de Julio de 1931. 
Bajo la presidencia de 1). Enrique 

Paliares Moliner, primer Teniente 
de Alcalde en funciones de Alcalde, 
con asistencia de diez j ocho señores 
Copee jales, previa convocatoria en 
forma legaij se abrió la sesión a las 
19,37. 

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior. 

Se acuerda felicitar al Grobierno 
por el Decreto de readmis ión de los 
ferroviarios seleccionados. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos. 

Se aprueban varios pagos. 
Se aprueba la cuenta tr imestral 

de Depos i ta r ía del segundo trimes
tre del ejercicio corriente. 

Se acuerda ofrecer por ú l t i m a vez 

a D.3, Antonia Hevia los terrenos de 
la calle de Ptijeros, y si no les acep
ta ofrecérseles a D G-nmersin i o 
Grarcía, y D . Pe !ro F e r n á n d e z , de 
conformidad con lo prepuesto en el 
informe de la Comisión de Obra?. 

De conformidad con ios informes 
de la Comisión de Obras, se autoriza 
a D . Gaspar Sanios, D. Oresf-encio 
Redondo, D . Teófilo R u i p é r e z y don 
Francisco Ruiz para realizar dife
rentes obras en sus fincas. 

Se autoriza al Sr. hi jo de D . Ca
yetano González para usar el escudo 
de este Ayuntamiento eñ sus pro 
ductos. 

De acuerdo con los informes opor
tunos, se desestima la pet ic ión de 
D. Pan t a l eón López Robles, pidien
do la exención del impuesto de en
trada de carruajes a la casa n ú m e r o 
12 de la calle Sierra Pambley. 

Igualmente se desestima la pet i 
ción de la C á m a r a de la Propiedad 
Urbana, solicitando quede en sus
penso la percepción del impuesto 
sobre miradores hasta conocerse la 
sentencia que es tá p r ó x i m a a dic
tarse. 

Se acuerda nombrar empleada del 
Ayuntamiento, con los mismos dere
chos que a los demás empleados, a 
la Directora de la Gasa de Benefi
cencia D . Juliana Gómez . 

Se aprueba una proposición de la 
Comisión de Obras sobre el estudio 
de un convenio con el Monte de 
Piedad y Caja de P r e v i s i ó n para ver 
©1 modo de concertar un p r é s t a m o 
para adquirir terrenos para construir 
una ciudad-jardin, y se nombra una 
ponencia compuesta por la Comisión 
de Obras para que gestione el prés 
tamo con ambas entidades. 

Se acuerda quede sobre la Mesa el 
proyecto de alcantarillado de la ca-
Ue de Micasia R a b a d á n . 

Se aprueba el dictamen de la Co
misión de Consumos referente a las 
peticiones formuladas por los em
pleados de la recaudac ión de los im
puestos sus t i tu t ívos de consümOS, 
pidiendo la Jornada legal de ocho 
horas, aumento de sueldo y cobro de 
lloras extraordinarias, con la modifi
cación de elevar el sueldo a siete pe
setas durante el período transitorio? 



Se aprueban las gestiones realiza 
das por la Comisióu de Aguas cerca 
de la Empresa abastecedora. 

Se coucede en arriendo a D . E u 
genio Quijano, la caseta n ú m e r o 12 
del Mercado de A.bastos. 

De conformidad con los informes 
oportunos, se desestima la pet ición 
de vecinos del barrio de Santa Ana, 
solicitando el t ras laio a dicho barrio 
del mercado de ganado de cerda. 

Se aprueba el informe de la Oomi- j 
sión de Mercados en la instancia del ¡ 
gremio de carboneros, y se acuerda j 
prohibir la descarga de carbón en la ; 
v í a públ ica a las horas vedadas por 
las Ordenanzas municipales. 

Se acuerda admit i r la d imis ión 
del cargo de Alcalde a D . Miguel 
Castaño Quiñones y se procede a la! 
elección de Alcalde, resultando ele
gido D . Enrique Pa l l a ré s Moliner , 
quien renuncia al cargo, acordándo
se convocar a sesión extraordinaria 
para su prov is ión . 

Pasaron a estadio e informe asun
tos que así lo requieren. 
• Se levan tó la sesión a las 22,15. 
Sesión extraordinaria de 11 de Julio 

de 1931. 

Bajo la presidencia de D . Enrique 
Pal la rés Moliner, primer Teniente 
de Alcalde, en funciones de Alcalde, 
con asistencia de catorce Sres. Con
cejales, previa convocatoria en for
ma legal, se abrió esta sesión ex
traordinaria a las 20,30. 

Se aprobó el acta de la sesión an
terior. 

Sr. Presidente dice que se va a 
proceder a la elección de Alcalde-
Presidente de la Corporación, ún ico 
objeto de esta convocatoria, y por 
Unanimidad se acuerda no admit i r 
la renuncia ea el cargo que tenía 
presentada el Sr. Pa l l a rés y confir
mar la elección de Alcalde verifica
da el día 9 de los corrientes. 

Terminado el asunto objeto de la 
convocatoria se levantó la sesión a 
las 20,43. 

Sesión ordinaria de 18 de Julio de 1931. 
Bajo la presidencia de D . Enrique 

?a l larós . Alcalde Prásidente y con 
asistencia de doce Sres. Concejales, 
Previa segunda convocatoria en for

ma legal , se abr ió esta sesión ordi - i 
naria a las 19,47, 

Se lee el acta de la sesión anterior 
y el Sr. Devesa protesta el nombra
miento de A l c a l l e del S '. P a l l a r é s , 
le contesta el Sr. V\il!s, y de con
formidad con lo que este propone se 
acordó qut si existe i ncompa t ib i l i 
dad el Sr. Pa l l a rés e legi rá entre uno 
de ellos, si así lo declara la A u t o r i 
dad competente, 

E í Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos. 

De conformidad con el dictamen 
de la Comisión de Obras, se autoriza 
a D , Miguel Diez para derribar y 
construir una casa, a D.a Francisca 
Presa para reforma de huecos, a don 
Juan Garc ía para construcción de 
un edificio con exección de derechos. 

Se acordó que quede sobre la mesa 
la instancia de D . J o s é Cepedano. 

A D,a Asunción l lamos que es ne 
cosario presente planos para la re
forma del hueco que solicita. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
de la resolución del G-obernador re
vocando la providencia gubernativa 
de 30 de Septiembre de 1926 sobre 
percibo de alquiler de contadores y 
p roh ib iéndo lo conforme a la legisla1 
ción vigente, acordándose anunciar 
lo al púb l ico . 

F u é elegido primer Teniente de 
Alcalde, el Sr, Valls, por once votos 
y dos papeletas en blanco. 

Se concede el Teatro Pr inc ipa l al 
Sindicato Unico de Teléfonos para 
celebrar un m i t i n . 

Se acuerda pase a informe de Le 
trado la instancia de D . J o s é Fer 
nández y otros solicitando terrenos 
para casas baratas. 

Se concede autor izac ión a D , E l i 
ció R o d r í g u e z para dedicar un coche 
al servicio públ ico . 

Se acuerda destinar las cincuenta 
pesetas de fianza que t en ía deposita
das D. Gabriel F e r n á n d e z , para 
compensación de los daños en las 
plantas del Parque, condot ándole el 
resto de la tasación. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del informe del Inspector municipal 
de Sanidad en su visita a los solares 
de P icón , 

Se acuerda autorizar a la Alca ld ía 

para o' • rgar la escritura de cesión 
de terrenos en la "Era de1 Moro a la 
Cooperativa de Empleados munic i 
pales pUra cous ruoción de casas 
baratas. 

E i Se Presidente manifiesta que 
se t r ae rá a sesión.un esíudio sobre la 
opeiación con e! Banco de Crédi to 
Loca!, aco rdándo le celebrar una se
sión extraordinaria para este asunto. 

Se acuerda sacar a subasta la cons
t rucc ión de las casetas de consumos. 

Después de formularse varios rue
gos se l e v a n t ó la sesión a las 20,53, 

Sesión ordinaria de 23 de Julio 
de 1931. 

Bajo la presidencia de D. Enrique 
Pallares Moliner, Alcalde Presiden
te, con asistencia de catorce señores 
Concejales, previa convocatoria en 
forma iQgal, se abr ió la sesión a las 
19,47, 

Se aprobó el acta de la sesión an
terior . 

Hacen constar su voto en favor 
del Sr. Valls para la primera Tenen
cia de Alca ld ía los Sres, Miaja, 
Alonso G i l y Lobato, 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del estado ds fondos. 

Se autoriza a D . Elias Alvarez, 
para reformar huecos en la casa nú
mero 13 de la calle de la Indepen-
dencia^ a D . J o s é Ricar t para derri
bar la casa n ú m e r o 7 de Ordoño I I , 
a D. Francisco Salado para arreglar 
la acometida de la alcantaril la de la 
casa n ú m e r o 3 de la Rinconada del 
Conde, a D , Casimiro Garc í a para 
construir una casa en la calle F G , 
a D . Gregorio González para cons
t ru i r una casa en la calle de R , F . 
Balbuena a Oorsino González y don 
Gregorio González para hacer aco
metidas de alcantarilla a sus fincas 
de la Condesa de Sagasta y R, B a l -
buena raspectivamente. ' 

Se acordó oficiar a D.a Antonia 
Hevia para que diga si acepta la 
parcela que la Corporación le ofrece 
por el precio de tasación, y en caso 
negativo adjudicársela a los propie
tarios colindantes. 

Se concede un mes de licencia al 
Médico munic ipo lD. Pascual G, M o 
liner y veinte días al Adminis t rador 
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de la Beneficeacia D. Mariano Sola-
rar. 

De coüformidHti con lo solicitado 
por D . Ignacio M. Galán se acordó 
oficiar a todas las Comunidades re
ligiosas prohibiendo el toque de 
campanas durante la noche, con el 
voto en contra del Sr. Barthe. 

Se aprueba un informe de la Se
c re ta r í a relativo a la cesión de terre
nos para casas baratas, acordándose 
que el Arquitecto haga un previo 
estudio y una parcelación ^ie los te
rrenos, así como que estudie la posi 
bi l i f lad de su saneamiento. 

Se acordó nombrar una Comisión 
compuesta por los Sres. Alcalde, 
Lobato, Miaja, Valls , Vizoso, Coque 
y Carro para que procedan al estu 
dio de la proposición de la minor ía 
socialista sobre la munic ipa l izac ión 
de la explotación del servicio de 
aguas. 

Se aprobó una proposición del se
ñor Lobato sobre devolución de can
tidades cobradas por alquiler de con
tadores, otra sobro el cobro del T i m 
bre del Estado a los abonados por 
las Empresas de Agua y Luz, acor
dándose oficiarlas para que no lo 
cobren. 

Se acordó nombrar una Comisión 
compuesta por la de Alumbrado y 
los señores Coque y López Robles 
( D . José ) , para que estudien todo lo 
relativo'al alumbrado. 

Se concedió autor izac ión a doña 
Olvido Vázquez para dedicar un co
che al servicio púb l ico . 

Se concede en arriendo a D . J e r ó 
nimo González la caseta n ú m e r o 6 
del Mercado de Abastos. 

Se n o m b r ó Comisionado para el 
ingreso de los mozos en Caja al Se
cretario de la Corporación. 

Se acordó instruir el oportuno ex 
pediente por la Comisión de Obras 
para averiguar lo sucedido con el 
repise de la fuente de Neptuno. 

Después de formularse varios rué 
gos se levantó la sesión a las 22,12. 

Sesión extraordinai'ia de 24 de 
Judo de 1931. 

Brjo 1a presidencia de D . Enr iqu 
Pal a iés Moliner, Alcalde-Pi-nsideo 
te, con asistencia de catorce señores 

Concejales, previa la oportuna con
vocatoria en forma legal, se abrió 
la sesión a las 19.47. 

E l Sr. Presidente dió cuenta del 
objeto de esta convocatoria que es 
tratar del informe emitido por la 
Comisión de Hic ienda sobre la ope
ración del crédi to contratada con el 
Banco de Oré i i to Local y dada lec
tura por el Sr. Secretario de dicho 
informe donde se pide que se incoe 
el expediente para declarar lesivo el 
contrato celebrado coa el Banco de 
Crédi to Local y otros extremos que 
constan en el acta, fué aprobado por 
unanimidad. 

Se acordó dir igirse al Sr. D e l g a 
do de Hacienda para que ponga a 
disposic ión del Ayuntamiento los 
depósitos que existen en la Caja de 
Depósi tos para responder del des
falco. -

Terminados los asuntos se levan tó 
la sesión a las 21,30. 

Sesión ordinaria de 30 de Julio 
de 1931 

Bajo la presidencia de D . Enrique 
PaUarés Moliner, Alcalde Presiden
te, con asistencia de diez y seis se
ñores Concejales, previa la oportuna 
convocatoria en forma legal, se abr ió 
la sesión a las 19,46. 

Fueron aprobadas las actas de las 
sesiones de los días 23 y 24. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos. 

Se concede autor ización a D . Luis 
P . Selva para construir un edificio 
en la calle de Ramón y Cajal y a 
D . Mariano S. Garzo para hacer un 
paso de carruajes en la Traves ía de 
Rebolledo. 

Se da lectura a una proposic ión 
de la minor í a socialista sobre respon
sabilidades y en vista de la altera
ción del orden que en el salón de se
siones promueve el públ ico el señor 
Presidente levantó la sesión para 
continuarla m a ñ a n a a las siete y 
media y proseguir el examen y dis 
cusión de los asuntos que quedan 
pendientes. 

Bajo la presidencia del Sr. Palla
rás, Alcalde Presidente, y con asis-
encia de catorce Sres. Concejáles, 

se con t inúa la sesión suspendida el 

día anterior para proseguir el exa
men de los asuntos pendientes y se 
pone a discusión la proposic ión so
bre responsabilidades siendo aproba
da, nombrando presidente de la Co
mis ión de responsabilidades al señor 
Lobato y vocales a los Sres. Coque, 
López Rubíes (D. José) , Miaja, Mo 
r á n . Casas y Barthe y Secretario al 
Oficial Mayor. 

Se aprueba una proposic ión de la 
minor í a socialista sobre l ibertad de 
los empleados municipales para aso
ciarse. 

Se acuerda pase a informe de la 
Comisión de Hacienda la proposi
ción de la Comisión de Limpieza so
bre munic ipa l i zac ión del servicio. 

Se acuerda pase a la Comisión de 
Responsabilidades la denuncia del 
Sr. Casas sobre el material de l i m 
pieza y los acuerdos sobre adjudica
ción del servicio. 

Se acuerda que quede sobre la 
mesa el informe de la Secre ta r ía so 
bre el ca rác te r del cargo de Conce-
j a l . 

Se acuerda pase a informe de la 
Comisión de Bacienda el presupues
to sobre adquis ic ión de placas para 
el nuevo cementerio. t 

Se aprueba el informe del Sr. Co
misario de Paseos y A bolado sobre 
arriendo de terrenos a la Venatoria 
y devolución de cantidades por ven
ta de pastos con el voto en contra 
del Sr. Ga tón en lo que se refiere a 
la renta. 

Se concede autor izac ión a D . Gu
mersindo Garc ía para cercar una 
parcela en la calle de Fajeros, y a 
D . Eleuterio Pellitero para edificar 
una casa en los solares del Sr. de 
Celis. 

Se aprueba un informe de la Co-. 
misión de Obras en varias instancias 
de casetas y barracas, sacándose a 
subasta los terrenos en la primera 
decenajie Septiembre. 

Se acuerdaquela Sociedad «Aguas 
de León» dote de agua a los caños 
de San Lorenzo y Egido, uti l izando 
para este ú l t i m o el tendido de la 
Granja. 

Se acuerda remi t i r los expediente? 
administrativos sobre los recursos 
interpuestos ante el Tr ibuna l Con-



tencioso administrativo en materia 
de agua. 

Se acuerda oficiar a la Sociedad 
de Aguas para que construya el al
cantarillado en la caile de Nicasia 
R a b a d á n y otras. 

Se acuerda facultar a la Comisión 
de Hacienda para que nombre Inter
ventor interino. 

Se acuerda sacar a subasta el solar 
del Ayuntamiento sito en la calle de 
Pérez Galdos. 

Después de formularse varios rue
gos se l evan tó la sesión a las 22,08. 

L e ó n , 11 de Agosto de 1931.— 
Vicente Val ls . 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo 

Vacante por nueva creación la 
plaza de Médico T i tu la r Inspector 
municipal de Sanidad del primer 
Dist r i to de este Ayuntamiento, par
tido judic ia l de L a Vecil la, p rov in 
cia de León , se anuncia su provis ión 
en propiedad por concurso de ant i 
güedad con la dotación anual de 
2.500 pesetas pagadas de los fondos 
municipales por trimestres vencidos 
y con el diez por ciento por Inspec
tor. 

La plaza es de segunda ca tegor í a 
según clasificación de partidos Mé
dicos, publioadj, en la Gaceta de Ma
drid de 30 de Jul io de 1930; el n ú -

, mero de familias pobres que hoy 
tiene para el servicio benéfico sani
tario, es de 47; la plaza comprende 
el primer Dis t r i to que contiene la 
mitad de ios habitantes del Mun ic i 
pio aproximadamente. En el Mun i 
cipio hay otro Médico t i t u ar y un 
Médico libre que iieaeu igualados a 
los vecinos del Ayuntamiento. 

Los concursantes a la plaza ha
brán de reunir Jas condiciones seña
ladas en los Reglamentos y demás 
disposiciones vigentes, y observar 
buena conducta. 

E; que resulte elegido además de 
las condiciones anteriores generales, 
quedará sujeto a las especiales seña
ladas por el Ayuntamiento , prestar 
el servicio de reconccimiento de 
quintas, cuando el Ayuntamiento lo 
^dene, asistencia a los pobres tran 
seuntes y a la fuerza armada cuan 

do fuere necesario, sin más re t r ibu
ción que la señalada a la plaza. 

Los aspirantes p re sen ta rán sus 
instancias reintegradas y documen
tadas en la Secretaria munic ipal , 
durante el plazo de treinta días , a 
contar de la fecha de publ icación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid . 

Rediezmo, 15 de Mayo de 1931. 
— E l Alcalde, Hermin io B a y ó n . 

Ayuntamiento de 
Castrocon<rigo 

Acordado por el Ayuntamiento y 
Junta administrativa la t ra ída de 
aguas, por tuber ía para surtir al ve 
cindario, emplazando en el barrio 
de L a Iglesia unos caños y un de 
depósi to para abrevadero y otros 
usos domésticos y de servicio públi
co, se sacan dichos trabajos a subas 
ta, que se verificará el día 6 del p ró 
x imo Septiembre, a las diez huras y 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
Presidente o quien le sustituya, con 
asistencia de un Concejal, pudiendo 
t amb ién comparecer un representan
te de la Junta administrativa; te
niendo lugar el acto en la Saia Ca
pi tular re f rendándolo el Secretario 
del Ayuntamiento. 

E i pliego de condicionps faculta
t ivo y económicos administrat ivo, 
se halla de manifiesto en la Secreta-

| r ía municipal , durante las horas de 
! oficina. 
¡ El t ipo de la subasta es de 3 000 
i pesetas y será adjudicado al que, en 
, desconao de aquél , más económico 
i lo realice. 
| Los pliegos, bajo sobre cerrado, 
aspirando a la l ici tación se presenta
rán en un plazo de inedia hora, des-

i pués de declarado abierto el acto; 
' a d v i r t i é n d o s e al púb ico. antes de 
• cerrar aquél la , con cinco minutos de 
! ante lac ión , siendo necesario, para 
tomar par e, la presentac ión de la 

; cédula personal y el resguardo del 
depósi to provisional que será el c in-

- co por ciento del importe que rige 
j la subasta y una vez elevada a de 
I f in i t iva , el rematante queda rá com-
p^lido a prestar la del mismo carác-

| ter con el diez por ciento del valor 
• porque quedaren las obras, que po-
I d i á ser retirada, cuando a ju ic io de 

la Corporación la alcance el valor 
significativo de los trabajos. 

E l pago al contratista se h a r á 
cuando éste dé por terminadas las 
obras, que h a r á en plazo no superior 
a dos meses, a no ser eu casos de 
fuerza mayor u otros reconocidos, 
que el Ayuntamiento comproba rá 
con las condiciones técnicas , a las 
que desde luego han de ajustarse en 
un todo; pul iendo, no obstante, 

•aquellas sumas que estén avadadas 
por el mismo trabajo, anticiparle a 
cuenta del valor total . 

De presentarse a lgún caso para el 
bantanteo de poderes, será por cuen
ta de los interesados y el Abogado 
designado será D . José Marcos de 
Segoviá , de L a Bañeza . 

Los honorarios y gastos de pub l i 
cidad, como los demás impresindi-
bles que se hagan para llevar a efec
to la subasta, serán de cuenta del 
adjudicatario, y éste c u m p l i r á para 
con sus obreros, si directamente em 
preño1 v las obras, o el que en sus de-
rechos se subrogue la vigente legis
lación social. 

Las proposiciones se a jus ta rán al 
modelo que suele emplearse en eáfcos 
casos. 

Cas trocen t r igo , 17 de Agosto de 
1931.—El Alcalde, Juan M a n u e l 
Prieto. 

Ayuntamiento de 
Pohladura de Pe.'ayo García 

Formado y aprobado por la Co
misión do Hacienda de este A y u n 
tamiento el presupuesto o r i i n a r i o 
de ingresos y gastos para el ejerci
cio de 1932, se halla expuesto al 
públ ico en unión de los docuinentos 
a que se refiere el ar t ículo 296 del 
Estatuto municipal en la Se -retaría 
de este Ayuntamiento, por un plazo 
de ocho días hábi les a part ir de la 
inserc ión, durante cuyo po;zo y ;os 
ocho días s iguió ate,, pueden pre 
sentar contra el mismo las reclama 
ciones quo crean pertinentes. 

L o que se anuncia en r BOLETÍN 
OFICIAL de esta provim i v. eu cum
plimiento del a r t í cu lo 6.° del Re
glamento de Hacienda municipal 
de fecha 23 de Agesto le 1924. 

Pobladura de Pe'ayo Grarcía, a 13 
de Agosto de 1931. E l Alcalde, 
M á x i m o Verdejo. 
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Ayuntamiento de 
Santa Mar ía del P á r a m o 

Cumplido los requisitos que se 
expresan eu los ar t ículos 127- y 128 
del Reglamento de H^cien ia muni
cipal, fecha 22 de Agosto de 1924, y 
aprobadas definitivamente las cuen
tas municipales, correspondientes a 
los ejercicios de 1923 a 1930, ambos 
inclusive, se exponen al público en 
la Secre ta r ía de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince d ías , al 
objeto de que, contra las mismas, 
puedan formularse las reclamaciones 
que procedan, 

Santa Mar ía del P á r a m o , a 18 de 
Agosto de 1931.—El Alcalde, San
tiago Santos. 

M N i l U M DE HWIJ 
Juzgado municipal de 

Valencia de Don Juan 
Don Oésar Garc ía Curieses, Juez 

municipal de esta v i l l a de Valen
cia de Don Juan, en funciones de 
primera instancia de la misma y 
su pa r í i do por licencia del- pro
pietario. 

Por el presente, hago saber: Que 
en los autos de juic io de abintestato 
por defunción de.D.a Valentina He
rró Blanco y t e s t amen ta r í a por fa-
llecimiento de D . Pedro Redondo 
Maaove!, vecinos que fueron de esta 
v i l l a , autos acumulados, p romoví 
dos en concepto de pobre por don 
Demetrio Redondo H- rrero, se saca 
a públ ica y s egunda subasta con la 
rebaja del 25 por 100 de su tasac ión , 
por t é rmino de treinta días y a tenor 
de lo dispuesto en el ar t ículo 1 031 
de la ley de Enjuiciamiento c i v i l , 
la finca siguiente que pertenece al 
caudal hereditaTrio, y del cual es ad
minis t ra lora D.a Matilde Redondo, 
vecina de esta v i l l a . 

Una casa en el casco de esta v i l l a 
de Valencia de Dou Juan, en la calle 
de San Pedro, que linda: derecha 
entrando, con herrenal de Vicente 
Pé rez , h )y de Manuel Gronzález; iz 
quierda, con casas de Pedro Pé rez 
Alonso, Leandro Pé rez y otros, y 
espalda, con casa de Aqui l ino P é r e z 
y h e r r e ñ a l de D.a Inés Garrido, ta

sada eu m i l doscientas cincuenta 
pesetas. 

Lo que se hace público a fin de 
que las personas que deseen tomar 
parte en la subasta comparezcan en 
la sala au-iiencia de este Juzgado el 
día nueve de Octubre p róx imo, a las 
diez de la m a ñ a n a , en que t e n d r á 
lugar el remate, adv i r t i éndose , que 
para tomar parle en 'a subasta de
be, án los licitad.TCS consignar pre
viamente eu 1Í mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad, por lo menos, 
al diez por ciento efectiva de la tasa
ción; que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del ava lúo , y que el remate po
d rá hacerse a calidad de cederlo a 
un tercero. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
diez y ocho de Agosto de m i l nove
cientos treinta y uno .—Césa r Gar 
cía. — E l Secretario, Licdo , , José 
Santiago. 

Juzgado municipal de 
'Puente de Domingo Flórez 

Don Eraucisoo T e r m e n ó n Andrade, 
Secretario del Juzgado municipal 
de Puente de Domingo F ió rez . 
Certifico: Que en los autos de j u i 

ció verbal a con t inuac ión relaciona
do, ha reca ído sentencia, cuyo en 
cabezamiento y parte dispositiva, 
dicen: 

« E n c a b e z a m i e n t o . — E n la v i l l a 
de Puente de Domingo E ló rez , a 
veinticinco de Agosto de m i l nove 
cientos treinta; el Sr. D . Modesto 
A lo fo R o d r í g u e z . Juez municipal 
de este t é rmino : habiendo visto los 
precedentes autos de juicio verbal 
c i v i l , seguido entre partes: de una, 
como demandante, D . Antonio Sán 
chez Alejandre, maj'-or de edad, ca 
sado, propietario y vecino Pumares, 
y de otra, como demandados, los 
esposos D . M m u e l Garc ía Mallo y 
D.a Piorinda Mallo Soiís , vecinos 
que fueron de esta v i l l a , habiendo 
tenido su l i l t ima residencia en Pon' 
ferrada, declarados en rebeldía , so 
bre pago de quinientas treinta pese 
tas y ochenta y cinco cén t imos . 

Parte dispositiva. — Pallo: Que es 
timando pertinente lá demanda, 
debo condenar y condeno a los de* 
mandados D. Manuel Garc í a Malio 
y D.a Fior inda Mallo Solís , en re 
be día, a pagar al actor, D . Antot i io 
Sánchez Alejandre, t a i pronto como 
esta sentencia sea firme, la suma de 
quinientas treinta pesetas y ochenta 
y cinco cén t imos y las costas y gas
tos caúsa lo s y qüa se causm hasta 
el completo pago; ratificando el em
bargo preventivo practicado en bie
nes de dichos demandados. 

Así , por esta sentencia, que les 
será notificada en la forma prevenida 
por el a r t ícu lo 283 de la ley de E n 
juiciamiento c i v i l , definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—M. Ado fo R o ^ r í g u z. - R u 
bricado.» 

Y para su publ icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notificación a los de
mandados, expido la presente en 
Puente de Domingo P ió rez , a vein 
isiete de Agosto de m i l novecientos 

treinta. — Erancisco T e r m e n ó n . — 
V.0B.0: E l Juez municipal , M . Adol 
fo R o d r í g u e z . 

/ O. P. 455 

A N U N C I O PARTICULAR 

Habiendo sido aprobadas defini
tivamente las Ordenanzas de la 
Comunidad de regastes y molineros 
de este pueblo de Vanidodes, que 
aprovechan aguas de los ríos Rodr i -
gatos y Carmena, quedan aquél las 
expuestas ai público por el t é r m i n o 
de treinta días , a contar desde la 
f^cha de la inserción de este edicto 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
la casa del Sr. Presidente de la 
Junta admiuis i ia t iva , todos ios días 
desde las diez de la m a ñ a n a a la una 
de la tarde. 

Vanidodes, a 7 de Agosto de 1931. 
—E. Presidente de la Comisión, 
Gregorio González . 
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